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ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
regula el procedimiento de concesión de subvenciones
a mujeres, por el Instituto Andaluz de la Mujer, para
la creación y mejora de empresas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía en el año 2000.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12.2 que la Comunidad Autónoma propiciará la
efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, pro-
moviendo la plena incorporación de ésta en la vida social
y superando cualquier discriminación laboral, cultural, eco-
nómica o política.

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre,
BOJA núm. 106, de 30 de diciembre), tiene como fin promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de ésta.

En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz
de la Mujer creó los Centros Vivem, como estructuras espe-
cializadas de apoyo y acompañamiento a la iniciativa empre-
sarial de las mujeres andaluzas.

Dicho programa ha sido incluido en el Presupuesto de
la Comunidad Autónoma a través de un proyecto de empleo,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo, dentro del Marco
de Apoyo Comunitario del período 2000/2006.

En cumplimiento del mismo, y entre otras actuaciones,
se prevé la creación de una línea de subvenciones para pro-
mover la creación y mejora de empresas de mujeres en Anda-
lucía, con criterios de publicidad, concurrencia y objetividad
en la concesión, con destino a la realización de acciones objeto
del citado programa, cuya disponibilidad presupuestaria se
acredita en el Proyecto «1999/287 Ayudas a la creación y
mejora de empresas de mujeres».

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido
a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la concesión

de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer para
la creación y mejora de empresas de mujeres en Andalucía
en el ejercicio 2000.

La concesión de estas subvenciones estará limitada a los
correspondientes créditos consignados en la aplicación
01.01.31.16.00.770.00.23D.1 (1999/287) del Presupuesto
de Gastos del Instituto Andaluz de la Mujer para el ejercicio
del año 2000.

Al tratarse de subvenciones a empresas, lo cual podría
afectar a la libre competencia y estar prohibidas por el art. 87-1
del Tratado de la Unión Europea, la presente línea de ayudas
se acoge a la cláusula de mínimis fijada por la Comisión Euro-
pea. En tal sentido, ninguna empresa subvencionada podrá
superar el límite de 100.000 euros (16.638.600 ptas.), en
subvenciones o ayudas del sector público, durante un período
de tres años, contados a partir de la primera ayuda concedida.

Art. 2. Solicitantes.
1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por:

- Mujeres que estén en fase de iniciar su actividad autó-
noma o empresarial y por aquéllas que ya la hayan iniciado.
Todo ello como resultado de la elaboración de su Plan de
Empresa a través del proceso formativo de los Centros Vivem
durante el período 1998/2000.

- Empresarias y/o autónomas que tengan un proyecto
de mejora empresarial, desarrollado en el marco de los Centros
Vivem de Andalucía durante el período 1998/2000.

2. Todos los proyectos empresariales deberán desarrollar
su actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarias sobre las que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

4. Los requisitos que deben reunir las beneficiarias de
las subvenciones deberán mantenerse hasta tanto se ejecute
el programa subvencionado y se justifique de acuerdo con
lo establecido en la presente Orden.

Art. 3. Finalidad y conceptos subvencionables.
Estas subvenciones tienen como finalidad, por un lado,

contribuir a los gastos de constitución y puesta en marcha
de las actividades autónomas y/o empresariales de mujeres
que hayan participado en el proceso formativo de los Centros
Vivem, y, por otro lado, a los gastos necesarios para llevar
a cabo acciones que contribuyan a la mejora de la actividad
empresarial y/o autónoma.

En base a estos fines se podrán conceder subvenciones
para:

A) Constitución y puesta en marcha de actividades
empresariales:

a) Gastos derivados de la constitución formal de la empre-
sa, tales como gastos de Notaría, Registros o Gestoría.

b) Fianzas, avales o depósitos para el alquiler de las ins-
talaciones de la actividad empresarial.

c) Gastos derivados de la implantación de nuevas tec-
nologías de la Información y Comunicación. Las beneficiarias
podrán imputar hasta un 25% del coste de adquisición de
equipos informáticos.

d) Gastos derivados del diseño y elaboración de la imagen
corporativa de la empresa, así como los relativos al diseño
de marcas, anagramas y logotipos de los productos y servicios,
incluidos soportes telemáticos.

e) Participación en actividades de promoción, tales como
asistencia a ferias, congresos o análogos.

f) Gastos derivados del diseño y ejecución de acciones
y campañas de promoción y comunicación.

B) Mejora de empresas:

a) Planes de formación del personal que contribuyan a
la mejora de la gestión global de la empresa y/o a la estabilidad
del empleo.

b) Actividades de información y sensibilización tendentes
a la cooperación entre empresarias.

Art. 4. Solicitud y documentación.
La solicitud de subvención deberá presentarse, por dupli-

cado, y conforme al modelo que figura como Anexo I de esta
Orden, acompañada de la siguiente documentación original
o debidamente compulsada, cotejada o autentificada:

a) Para acreditar la personalidad jurídica y la represen-
tación que ostenta la persona física, deberá aportarse:

- En caso de sociedades, el NIF de la entidad, la escritura
de constitución o estatutos y su inscripción, si procede, en
el Registro correspondiente. Asimismo, se acompañará el poder
de la representante y su DNI.

- En caso de empresa individual, el NIF y DNI de la
empresaria, así como, en su caso, el poder de la representante
legal y su DNI.
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- En caso de que la solicitante no haya constituido su
empresa, su DNI/NIF.

b) Original del certificado emitido por la entidad bancaria
donde tiene abierta cuenta la empresa solicitante, según figura
en el Anexo II.

c) Certificado emitido por la Coordinadora Provincial del
Instituto Andaluz de la Mujer correspondiente en el que conste
que la solicitante ha elaborado su plan de empresa o el proyecto
de mejora en el Centro Vivem de su provincia durante el período
1998/2000.

d) Declaración responsable de la solicitante en la que
conste que su proyecto empresarial se está desarrollando o
se va a desarrollar en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

e) Declaración responsable de la representante legal de
si se han recibido y/o solicitado otras subvenciones a otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, para la misma finalidad, señalando, en caso
afirmativo, entidad concedente e importe; en caso de ayudas
recibidas y acogidas a las normas de mínimis, se hará cons-
tancia que las mismas no superan el importe de 100.000
euros (Anexo III). Asimismo, se aportará declaración relativa
a no haber recaído sobre la solicitante resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o bien, en el supuesto de que
haya recaído tal resolución, acreditación de haber realizado
su ingreso.

f) Resumen del Plan de Empresa o del proyecto de empre-
sa elaborado, con un máximo de diez hojas, en el que conste:

1. Actividad de la empresa.
2. Forma jurídica.
3. Plan de Marketing. Productos/Servicios. Mercado. Esti-

mación de ventas a tres años.
4. Recursos Humanos. Socias promotoras. Puestos de

trabajo creados y previsiones a tres años.
5. Plan Económico-Financiero. Balance de Situación Ini-

cial, Cuenta de Resultados y Balance de Situación Final a
tres años.

6. Descripción y presupuesto del destino de la subvención
solicitada y justificación de las repercusiones que la misma
puede tener en la creación y/o mejora de la empresa.

g) Asimismo, y sólo a los efectos de valoración del pro-
yecto, podrá aportarse toda aquella documentación acreditativa
de la puesta en marcha del proyecto empresarial o del proyecto
de mejora.

Art. 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán principalmente en cual-

quiera de los Registros del Instituto Andaluz de la Mujer en
las distintas capitales andaluzas. Asimismo, se podrán pre-
sentar en los lugares y por los medios indicados en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en la forma prevista por el art. 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma. En caso de presentarse
en las Oficinas de Correos, las instancias se presentarán en
sobre abierto y la/el empleada/o que admita el envío estampará
el sello de fechas en la parte superior izquierda del documento
principal.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes a contar desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Art. 6. Subsanación de errores.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a el/la interesado/a para que,
en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo

hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Art. 7. Valoración.
1. Los criterios de valoración que se tendrán en cuenta

para la concesión de la subvención y para la determinación
de su cuantía serán los siguientes:

a) Viabilidad del Plan de empresa o del proyecto de mejora
presentado.

b) Puestos de trabajo creados por el proyecto empresarial
o a crear durante el primer año de actividad. Se valorará el
porcentaje de mujeres trabajadoras sobre el total del personal
de la empresa.

c) El impacto que el proyecto empresarial tenga en el
entorno socioeconómico y previsión de creación de empleo.

d) El carácter innovador del proyecto empresarial.
e) Garantías documentales de la puesta en marcha de

la actividad empresarial o del proyecto de mejora (facturas
proforma, compromiso de alquiler, trámites de constitución
u otros).

Aparte de los criterios anteriormente expuestos, en los
proyectos de mejora, se primarán aquéllos que planteen el
crecimiento a partir de la cooperación entre empresas de muje-
res y/o trabajadoras autónomas.

2. El Gabinete de Formación y Empleo del Instituto Anda-
luz de la Mujer, previo informe técnico emitido por la Coor-
dinadora Provincial del Instituto Andaluz de la Mujer corres-
pondiente, realizará la valoración de los proyectos presentados
junto a las solicitudes, conforme a los criterios relacionados
en el apartado 1 de este artículo, elevando las correspondientes
propuestas a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para su posterior resolución.

Art. 8. Resolución.
1. El plazo máximo para resolver expresamente y notificar

sobre las solicitudes que se formulen será de 6 meses, contados
a partir de la fecha límite de presentación de las mismas,
pudiéndose entender desestimadas si vencido dicho plazo no
recae resolución expresa.

2. La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, teniendo
en cuenta los créditos que para dichas ayudas figuran en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resol-
verá motivadamente lo que proceda respecto a la concesión
o denegación de la subvención solicitada, previo el informe
correspondiente del Gabinete de Formación y Empleo, y cuan-
tos estime oportunos.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión del
programa, crédito presupuestario a que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de las mis-
mas, de acuerdo con la normativa vigente.

Art. 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1.º Son obligaciones de las entidades beneficiarias de

las subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer, y está cofinanciada por la Unión Europea,
Fondo Social Europeo, según la normativa aplicable al efecto.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
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cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención
concurrente de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquier Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 10 de la presente
Orden.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Justificar ante el Instituto Andaluz de la Mujer el empleo
de la subvención en el plazo y con los requisitos establecidos
en esta Orden.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2.º En el supuesto de que por condiciones específicas
de la Resolución de concesión o por su cuantía la entidad
beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa
o actividad que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Art. 10. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Art. 11. Pago.
1.º No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-

ficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

2.º Previamente al cobro de la subvención, la beneficiaria
deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como que no es deudora de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

3.º Forma de pago:

a) Se pagará el 100% de lo subvencionado si se justifica
previamente al pago el importe total de la subvención. Igual-
mente, se anticipará dicho 100% para ser justificado pos-
teriormente si se trata de subvenciones cuyo importe sea igual
o inferior a 1.000.000 de ptas.

b) En el caso de subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., se pagará el 75% de lo subvencionado,
procediéndose al abono del 25% restante una vez justificado
el importe del primer pago.

Art. 12. Justificación.
1.º Los pagos se justificarán con la aportación de los

documentos justificativos (facturas pagadas o documentos de
valor probatorio equivalente) de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida, de acuerdo con lo preceptuado en
el art. 108.F) de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con
los criterios de elegibilidad del Fondo Social Europeo.

2.º Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en el artículo 3.2º de esta
Orden.

3.º El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas será de seis meses, a contar desde el pago de las
mismas.

Art. 13. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Art. 14. Reintegro.
1.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

beneficiarias con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el art. 13
de la presente Orden procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

2.º El acuerdo de reintegro se adoptará por Resolución
de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer. Contra dicha
Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

3.º Transcurrido el plazo de ingreso voluntario, indicado
en la Resolución que insta al reintegro sin que se materialice
el mismo, el Instituto Andaluz de la Mujer dará traslado del
expediente a los órganos competentes de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a fin de que por este órgano pueda iniciarse
el procedimiento de apremio.

Art. 15. Infracciones y sanciones.
Las infracciones administrativas cometidas en materia de

subvenciones y ayudas públicas se sancionarán conforme a
lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobada mediante Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer

para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 7 de julio de 2000, por la que se
regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza cali-
ficadora de documentos administrativos y los procesos
de identificación, valoración y selección documentales.

El Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, y desarrollo
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, regula en
el Capítulo II del Título I la estructura del Sistema Andaluz
de Archivos. Así en su artículo 9 contempla como órgano cen-
tral de dicho Sistema a la Comisión Andaluza Calificadora
de Documentos Administrativos, a la que corresponde la cali-
ficación, utilización e integración en los archivos de los docu-
mentos que componen el Patrimonio Documental Andaluz de
acuerdo con el citado Reglamento y normas que lo desarrollen.

A su vez, la composición y funciones del citado órgano
colegiado se regulan en el Reglamento en sus artículos 10
y 11, cuyo apartado 3 establece que mediante Orden de la
Consejería de Cultura se regulará el funcionamiento de la Comi-
sión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos.

Por otra parte, los artículos 27 a 43 del Reglamento regu-
lan la identificación y la valoración documentales, así como
la eliminación, ésta última como el resultado de la selección
documental.

De acuerdo con este marco normativo, la Consejería de
Cultura, en cumplimiento de la norma reglamentaria citada,
establece mediante la presente Orden el funcionamiento de
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Adminis-
trativos, pieza clave para la más adecuada configuración del
Patrimonio Documental Andaluz, a la vez que regula los estu-
dios de identificación y valoración, presupuesto indispensable
para la selección documental que permita eliminar la docu-
mentación siguiendo los criterios normativos establecidos.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 30 del Reglamento,
los estudios de identificación y valoración regulados en esta
Orden, permitirán establecer las propuestas de normalización
que realizadas por los archiveros en colaboración con los orga-
nismos gestores, afectarán a las nomenclaturas de las series
documentales, al examen de sus procedimientos administra-
tivos, a su descripción y a su tratamiento informático.

Por lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en la Dis-
posición Final Primera del Decreto 97/2000, de 6 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz
de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero,
de Archivos,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICION GENERAL

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el Decreto 97/2000, de 6 marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz
de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero,
de Archivos, la regulación del funcionamiento de la Comisión
Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos, así
como el desarrollo de la citada norma reglamentaria en lo
que afecta a la identificación, la valoración y la selección
documentales.

CAPITULO II. DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION
ANDALUZA CALIFICADORA DE DOCUMENTOS

ADMINISTRATIVOS

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos

Administrativos es el órgano colegiado de la Consejería de

Cultura, adscrito a la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico, a la que corresponde la calificación, uti-
lización e integración en los archivos de los documentos que
componen el Patrimonio Documental Andaluz, con las fun-
ciones establecidas en el artículo 11 del Reglamento del Sis-
tema Andaluz de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984,
de 9 de enero, de Archivos, así como las que, en su cum-
plimiento, se establecen en la presente Orden o pueda atribuirle
la Consejería de Cultura.

2. La Comisión Andaluza Calificadora de Documentos
Administrativos se regirá, además de por las normas citadas
en el apartado 1 del presente artículo, por la legislación de
régimen jurídico y del procedimiento administrativo de apli-
cación en la Administración de la Junta de Andalucía y por
las instrucciones que dicte la Consejería de Cultura.

3. En lo no regulado en las normas citadas en el apartado 2
del presente artículo y con sujeción a las mismas, la Comisión
Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos podrá
completar sus normas de funcionamiento mediante acuerdos
adoptados por mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 3. Período de nombramiento de los Vocales.
1. Los miembros de la Comisión serán nombrados por

un período de tres años.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el

personal al servicio de la Junta de Andalucía cesará cuando
cese en el cargo cuyo desempeño motivó el nombramiento.

Artículo 4. Presidencia.
1. La Presidencia de la Comisión Andaluza Calificadora

de Documentos Administrativos tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación de la Comisión.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y

extraordinarias.
c) Fijar el orden del día de las sesiones teniendo en cuenta,

en su caso, las peticiones efectuadas, hasta la fecha de la
convocatoria, por los demás miembros.

e) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los deba-
tes y suspenderlos por causas justificadas.

f) Dirimir con su voto los empates a efecto de la adopción
de acuerdos.

g) Asegurar el cumplimiento de la legislación vigente en
aquellas materias propias de la competencia de la Comisión.

h) Ejercer las demás funciones inherentes a la Presidencia
del órgano.

2. En casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular
de la Presidencia, éste será sustituido por el de la Vicepre-
sidencia y, en su defecto, por el titular de la Dirección del
Archivo General de Andalucía.

Artículo 5. Miembros de la Comisión Andaluza Calificadora
de Documentos Administrativos.

A los miembros de la Comisión Andaluza Calificadora de
Documentos Administrativos les corresponderá:

a) Recibir, con una antelación mínima de diez días, la
convocatoria de cada sesión conteniendo el orden del día,
salvo lo dispuesto para las sesiones extraordinarias.

b) Disponer, en la sede de la Secretaría de la Comisión
y desde la fecha de la convocatoria de las sesiones, de la
documentación que trate de los asuntos que figuren en el
orden del día.

c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Ejercer el derecho de voto y formular voto particular,

así como expresar el sentido del mismo.
e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las fun-

ciones asignadas.


